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G?bernaci6n y Anexos 

Reformas a Plan de Arbitrios de Masaya 
No. 737-B/U No. 555740-CJ 320.00 

No. 126 
El Presidente de la República, 

Acuerda; 

Unico. -Aprobar en la forma siguiente, el 
acuerdo del Concejo Municipal de Masa) a, 
que dice: 

cEI Concejo Municipal de Masaya, en 
· uso de sus facultades, 

Acuerda: 

lo.-Reformar el Plan de Arbitrios en su 
parte conducente· al Mercado Central, la· 
que se leer;i asf: 

Mercado Ctntral 

Piezas Exteriores: 
1).-La pieza No. 1, será la esquina N. O., 

tomando rumbo sur, hasta la esquina 
S. O., donde está la pieza No. 16. 

2).-Luego la nomenclatura toma el rumbo 
E. hasta la Esquina S. E., donde está 
la pieza No. 36. 

3).-La nomenClatura toma el rumbo E., 
hasta llegar a la esquina N. E., don
de está la Pieza No. 47. 

4).-finalmente se toma rumbo al O. hasta 
llegar de la No. 66 (última). 

Piezas Exteriores: Canon Diario 

5).-Esqulnas No. 1 y 16 e¡; 10. 00 
6).-Piezas del 2 al 7 y del 

10 al 15 7.50 

7).- Piezas 8 y 9 (mayor 
extensión) 8. 50 

8 )-Piezas 17 a la 28 y 55 
a la 66 6. 00 

9.)-Piezas 29 a la 54 

Corredores Internos: lado Oeste: 
10).-52 lotes de 2 1/2 x 4 

7.00 

m. cada uno CJ 2. 50 
54 Lotes. lado Este: 

11).-Lotes l, 12 al 19-24 
al 29 y 40. 

12).-Lotes 20 al 23 

13).--Lotes 2 al 10, 31 al 
39, 41 al 54 

14).-lotes 11 y 30 esqui
nados 

Tramos Interiores: 

15).-204 Tramos con un 
· área de 3x2 m. 

Souvenirs: 
16).-Siluados en el Calle· 

jón e e n t r 8 1, de 2 
1/2 X 3 m. 

Puestos de Carnes: 

17).-47 Puestos para ex· 
pcndlode carne de res 

2.00 
2,50 

3,00 

4.00 

1.50 

2.00 

2.50 
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Piezas Exteriores: Canón Diario 
18).-28 Puestos para ex-

pendio de carne de 
cerdo <i 1. 50 

19).-11 Puestos para ex· 
pendio de pescados 
y similares l. 00 

Nota: Estos precios 
incluyen servicios es· 
peciales proporciona· 
dos por el Mercado, 
tales como lavado de 
bancos, pisos, fumi-
ga c 1 ón, desinfectan· 
te, etc. 
Introducción: 

20).-Camiones, cada uni-
dad 5.00 

21).-Carretas, cada unidad 2. 00 
Mesón: 

22.)-VenGledores de pro· 
duetos introducidos 
a mano, pagarán de 
acuerdo con la exten· 
sión que ocupen en 
el Patio, por metro 
cuadrado O. 20 

Nota:-Artfculos no especificados, paga· 
rán conforme al más análogo o similar, a 
juicio del Intendente. 

2o.-Elévese al conocimiento del Supre· 
mo Gobierno para su aprobación, debién· 
dose publicar en e La Gaceta•, Diario Ofi· 
cial. 

Dado en el Palacio Municipal, Masaya, a 
los dos dias del mes de Enero de mil nove· 
cientos sesenta y siete.-Carlos lván HOeck 
P.-Salvador Caldera E.-jorge Velásque 
0 . ..,.-S. Ñurinda.-E. Rodriguez N.-Miguel 
Rolanos O., Srio. 

Comuniquese. - Casa Presidencial. -
Managua, D. N., 7 de Marzo de 1967. -
cAfto Rubén Darfo.>- LORENZO OUE· 
RRERO.-El Ministro dt la Gobernación, 
Vicente Navas A. 

Hacienda y Crédito Público 

Franquicias y Privilegios 
a Fogel Etelsa de Nicaragua, 
Sociedad Anónima 

Reg. No. 789 B/ U-570789 Valor ($'. 344.00 

"N9 34. 
El Presidente de la República, 

En uso de las facultades que le confiere 
la Ley de Protección y Estímulo al Des· 
arrollo Industrial de 20 de Marzo de 1958, 

Vistos: 
Primero: La solicitud presentada por 

la firma "FOGEL·ETELSA DE NICAI 
GUA, SOCIEDAD ANONIMA" (FOGEt..4 
SA) , beneficiaria del Decreto N9 86 del 3 
de Junio de 1965, publicado en "La Gace· 
ta" N9 138 de1 23 del mismo mes y año, 
según Resolución del Ministerio de Econo· 
mía .dictada a las ocho y treinta minutos 
de la mañana del día dieciséis d~ Septiem
bre de mil novecientos sesenta y seis, pu
blicada en "La Gaceta" N9 288 del dieci· 
séis de Diciembre de mil novecientos se· 
senta y seis, para que de conformidad con 
la Ley de Protección y Estímulo al Des· 
arrollo Industrial se reclasifique su Planta 
Industrial protegida por el Decreto cita· 
do y en la que informa que ha aumentado 
su línea de producción con la fabricación 
de Refrigerad1Yl'a8 Domésticas de todo ti· 
'¡>O, Lavadnra8 y Abanico8. 

Segundo: La Resolución N9 56 emitida 
por el Ministerio de Economía a las once de 
la mañana del dia veintitrés de Diciembre 
de mil novecientos sesenta y seis, en la 
que previo Dictamen de la Comisión Con· 
sultiva de Desarrollo Industrial se clasifi
ca dicha Planta como FUNDAMENTAL 
DE INDUSTRIA NUEVA, en lo que se re· 
fiere a su linea de Refrigeración Domés· 
tica y Comercial, pero descontándoles de 
sus plazos lo ya gozado con la anterior cla· 
sificación, manteniendo la clasificación de 
Necesa.ria de Industria Nueva para la línea 
de producción de: Calentador Somr, Calen· 
tador eléctrico, Cestos Sanitar.ios, Duetos 
sin y con Aismmiento, Corinas de Keros
sene, cocitnillas Eléctricas de dos Unida· 
de8, Luminariias Fluore8cente8, Lámparas 
Circtdares, Lavadoras. y Abanicos y Ar-
tículos Vario8. ' 

Tercero: La comunicación de fecha 3 
de Enero de 1967, por la cual el Licencia· 
do Jaime Téfel en su calidad de Gerente 
General de la firma "FOGEL·ETELSA DE 
NICARAGUA, SOCIEDAD ANONIMA" 
(FOGELSA), acepta dicha clasificación. 

Considerando: 
Que para colocar a esta Planta en un 

mismo nivel de competividad con sus si· 
milares centroamericanos clasificados, es 
procedente otorgarle 'la clasificación en la 
forma recomendada por la Comisión Con· 
sultiva de Desarrollo Industrial. 

Por Tanto: 

De conformidad con la citada Ley, 

Decreta: •' 
Arto. 1<1-0torgar a la firma "FOGEL· 

ETELSA DE NICARAGUA, SOCIEDAD 
ANONIMA'', (FOGELSA) única y exclu· 
sivamente en lo que se refiere a su linea 
de refrigeración doméstica y comercial, 
los privilegios y franquicias siguientes: • 
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a) -Ft'anquicia aduanera por diez años, 
por lo que hace al equipo fijo circuns
crito a la Planta para la importación 
de bienes tales como: motores, maqui
narias, equipos, herramientas, imple
mentos, instrumentales de laborato
rio, repuestos y accesorios que se re
quieren para su debida instalación, 
así como para el mantenimiento -ade
cuado de sus operaciones o para la 
ampliación o mejora de sus instala
ciones. 

Esta franquicia incluye los derechos 
por visación consular, por una sola 
vez, durante el primer año de este pe
riodo, lapso en el que se harán las im
portaciones de los bienes antes des
critos que sean necesarios para la ins
talación de la_Planta. 

b) -Franquicia a.Cluanera por diez años 
para la importación de lubricantes que 
sean indispensables para 'las opera
ciones de la Planta y del aceite com
bustible necesario para las operacio
nes de calefacción de la misma, o 
exención en su caso, por igual perio
do, del impuesto de consumo que sus· 
tituya al impuesto aduanero. 

c) -Franquicia aduanera por diez años 
para la importación de materias pri· 
mas, artículos semi-elaborados o mate
riales similares que entren en la com
posición o en el proceso de elabora
ción y empaque o envase del produc· 
to terminado. 

Las franquicias y exenciones a que 
se refieren los acápites anteriores, so
lamepte podrán otorgarse cuando los 
artículos o productos que se pretenda 
importar sean indispensables para la 
Planta Industrial en cuestión, no se 
produzcan en el país en forma y can· 
tidades que permitan adquirirlos en 
condiciones satisfactorias y los pedi
dos vengan directamente consignados 
al industrial favorecido. 

Para el uso de estas franquicias y 
exenciones, la firma beneficiaria de 
este Decreto deberá presentar al Mi· 
nisterio de Economía lista de los bie
nes requeridos para la instalación, 
ampliaciones y mantenimiento de las 
operaciones de la Planta, así como de 
las materias primas y demás artícu
'los a usarse en la producción. Este 
Despacho las examinará y, tomando 
en cuenta la naturaleza y necesidades 
de la Planta, así como de la composi· 
ción de los productos que elabore, las 
aprobará y comunicará la resolución 
que consigne las importaciones au· 
torizadas al Ministerio de Hacien-

da y Crédito Público ante quien ·la 
firma beneficiaria deberá solicitar, en 
cada caso, las franquicias o exencio· 
nes respectivas. Las listas así apro· 
hadas podrán ser modificadas por una 
nueva resolución del Ministerio de 
Economía, de conformidad con las 
necesidades de la Planta. 

d)-Exención total por cinco años, de to· 
dos' los impuestos que graven el esta· 
blecimiento o explotación de 'la Plan
ta, así como la producción y venta en 
la fábrica de los productos que ela· 
bore. 

e )-Exención total por cinco años de los 
impuestos que graven el capital inver
tido directamente afecto a la Planta. 

f)-Exención total por cinco años del im
puesto sobre la renta y reducción del 
mismo impuesto en un 50%, por cin· 
co años más a continuación de los pri
meros de exención total. 

Esta exención no· se concederá al 
capital extranjero invertido en la 
Planta cuando en su país de origen 
se halle sujeto a impuestos que ha· 
gan inefectiva esta exención. 

Es entendido que a los plazos seña
lados para el goce de 'los privilegios y 
franquicias a que se refiere este De
creto se les descontará el tiempo goza
do conforme su Decreto de Protección 
No. 86 del 3 de JUnio de 1965, publi
cado en "La Gaceta" No. 138 del 23 
de junio del mismo año. 
Junio de 1965, publicado en "La Ga· 
ceta" No 138 del 13 de Junio del mis· 
mo año. 
Arto. 29-Sujetar a la firma· benefi

ciaria a todas las obligaciones que impo· 
ne el Capítulo IV de la citada Ley. 

Arto. 3º-Publicar el presente Decreto 
en "La. Gaceta", Diario Oficial, para que 
surta efectos desde el día de su publica· 
ción. 

Este Decreto se dicta en el entendido 
de que está en armonía con la Ley en que 
se basa, que es •la que actualmente rige 
el status de la industria por él favorecida, 
aunque haya situaciones no previstas en 
el texto del mismo. 

Dado en Casa Presidencial. -M~agua, 
D. N., a los diez días del mes de Febrero 
de mil novecientos sesenta y siete. (f) LO
RENZO GUERRERO, Presidente de la 
República. -(f) Jorge. Armijo Mejía, Vi
ceministro de Economía. -(f) Ramiro Sa
casa Guerrero, Ministro de Hacienda y Cré
dito Público", 
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Educación Pública Reglamento de la Escuela 
=r.==: de Contadores Públicos 
~base Plan de Estudios de la Acuerdo No. 8-J. 

Carrera de Secretariado Ejecutivo 
Acuerdo No. 7-J 

El Presidente de la República, 

Considerando: 

Que el Plan de Estudio de la Carrera de 
Secretariado Ejecutivo fue aprobado por 
unanimidad en la sesión del día 13 de No· 
viembre del corriente ano; 

Por Tanto: 

Acuerda: 

Unico: Aprobar el siguiente Pl1n de Es· 
ludios de la carrera de Secretariado Ejecu· 
tivo. 

PLAN OE ESTUDIOS 

Primer Año Horas Semanales 
Castellano (Ortografia y 

Sintaxis) 3 
Prácticas de Oficina y 

Técnicas Modernas de 
Archivo 3 

Inglés 1 3 
Relaciones Públicas (des· 

arrollo de la Persona· 
lidad y Relaciones Hu· 
manas) 3 

Principios de Adminis· 
Ir ación 3 

Contabilidad par a Se· 
cretarias 3 

18 Horas 

Segundo Año Horas Semanales 
Correspondencia y Do· 

cumentación Comer· 
cial 3 

Revisión de Taquigrafla 3 
Matemáticas 3 
Inglés 11 3 
Pdncipios de Economia 3 
Organización Adminis· 

trativa de Nicaragua e 
Instituciones Financie· 
ras 3 

Ll!boralorios de Equipos 
de Oficina 2 

20 Horas 

El presente Acuerdo surte efectos de Lty, 
a partir de esta fecha. 

Comunfquese,-Casa Presidencial.-Ma
nagua, D. N., 10 d~ Febrero de 1967.
LORENZO GUERRERO, Prtsidente de la 
República.-josé Sansón Terán, Ministro 
de Educación. 

El Presidente de la República, 
Considerando: 

Que es necesario establecer nuevas nor
mas que regulen los estudios para Conta
dor Público, las CU8Jles, estén de acuerdo 
con la importancia actual de esta profe
sión en el desarrollo de las actividades 
económicas, comerciales e industriales en 
el país donde ella se ejerce; 

Por Tanto: 
Acuerda: 

Unico: Aprobar el nuevo Reglamento 
de la Escuela de Contadores Públicos, 
indicado a continuación: 

Arto. lo.-Para iniciar los estudios de 
Contador Público, el aspirante deberá lle
nar los siguientes requisitos: 
a) En cuanto a estudios realizados, de

berá poseer cualquiera de los siguien
tes títulos: 
1) Bachiller en Ciencias y Letras, 
2) Maestro de Educación, 
3) Contador Privado o un título re

conocido por el Estado. 
b) Acreditar buena conducta con el tes

timonio de tres personas de reconoci· 
da honorabilidad; 

c) Presentar Certificado de buena salud. 
Arto. 2o.-Los alumnos que proceden 

de Cen.tros de Enseñanza de otros países, 
en donde hubiesen realfaado parte de los 
estudios requeridos para optar al Título 
de Contador Público, deberán obtener las 
equivalencias respectivas, mediante reso
lución del Ministerio de Educación Públi· 
ca, de acuerdo con la Ley. 

Arto. 3o.-La matrícula en las Escuelas 
Nacional~ y Particulares que impartan 
la carrera de Contador Público, se abrirá 
el día dos de Mayo y se cerrará el 20 del 
mismo mes. Excepcionalmente, si se de
muestra causa justificada, se podrá con
ceder matrícula hasta el día 30 de Junio. 
Después de esta fecha, .por ningún concep
to se concederá matrícula, salvo en el ca
so de traslado de matrícula. 

Arto. 4o.-Los alumnos que estudien en 
una escuela Nacional o Particular, podrán 
obtener el traslado de su matrícula a otra, 
en el curso del año lectivo, siempre que 
cumplan h siguientes requisitOs: 
a) Tener como motivo del traslado, el 

cambio de residencia del alwnno, pres
cripción médica u otra causa que los 
justifique; 

b) Certificado de solvencia económica 
extendida por la Tesorería del Cen-
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tro de donde quiera egresar el alum
no, visado por el Director del mismo; 

c) Constancia de buena conducta y de 
no tener pendiente de cumplimiento 
ninguna 'sanción disciplinaria, librada 
por el Director del plantel de donde 
quiera egresar. , 

El Ministerio de Educación Pública, 
por medio del Consejo Técnico, tra
mitará 1}a solicitud correspondiente y 
autorizará el traslado si los documen
tos presentados estuvieren en regla. 
Después del 31 de Octubre no se dará 
trámite a ninguna solicitud. 

Arto. 5o.-Los alumnos que hayan cur
sado uno o más años en un plantel, podrán 
continuar sus estudios en otro, matricu
lándose dentro del período reglamentario. 
Para obtener esta matrícula, deberán pre
sentar certificado de los estudios realiza
dos anteriormente, extendido por la Secre
taría del Centro donde los efectuó y visa
do por el Director del mismo. 

Arto. 6o.-Las clases se iniciarán el día 
16 de Mayo y terminarán en la primera 
quincena de Febrero. 

Arto. 7o.-Todos los alumnos están obli
gados a concurrir a clase a la hora seña
lada. El que registre un total de 25% de 
faltas en una clase en el curso escolar, 
perderá el derecho a examinarse. Las fal
tas de asistencia debidamente justificadas, 
se computarán a razón de dos por una. 

Arto. 80.-Todos los alumnos están obli
gados a hacer sus prácticas durante los 
cinco años que comprenden estos estudios 
en entidades Estatales o Privadas, confor
me lo indique en cada caso la Dirección 
de las respectivas Escuelas. La práctica 
comprenderá asistencia durante treint!l
horas anuales y esta se comprobará me
diante las certificaciones en detalle que ex
extenderán los jefes de esas entidades con 
el Visto Bueno del Director del Plantel. 
Ningún alumno •podrá pasar al año siguien
te sin haber hecho la práctica correspon· 
diente al año anterior. 

Exámenes Parciales y de fin de Curso 
Arto. 9o.-En los meses de Septiembre 

y Diciembre, los profeso res, bajo la super
visión de la Dirección del Centro, practica
rán exáJmenes parciales, será la nota con 
que el alumno entra al examen de fin de 
curso. 

Arto. lOo.-Los exámenes de fin de cur
so serán practicados a partir del 10 de Fe
brero de cada año, ante un Tribunal com
puesto de tres examinadores para cada 
materia. Uno de ellos actuará como Pre
sidente y el otro de Secretario, el Vocal 
será el Profesor de la materia. Podrán 
formar parte del Tribunal, profesores que 

no formen parte del personal docente de 
la Escuela en que se practique el examen. 
Para suplir las fal1tas de asistencia de al
gunos de los Miembros del Tribunal, se 
nombrará un suplente. 

Arto. 11.-El D~tor de la Escuela, 
por lo menos con quince días de anticipa
ción al inicio de los exámenes, enviará al 
Ministerio de Educación Pública, con ca
rácter de proyecto, el cuadro de exámenes 
especificando fechas, horas en que se prac~ 
ticarán, materias y miembros propietarios 
y suplentes de los respectivos tribunales. 
fil1 Ministerio de Educación Pública, por 
medio del Consejo Técnico, dictará el co
rrespondionte acuerdo, aceptando el pro
yecto enviado o introduciendo las modifi
caciones que juzgue conveniente. 

Arto. 12.-Ninguna persona extraña al 
Tribunal podrá intervenir en los exámenes. 

Arto. 13.-El Director de cada Escue
la participará por escrito a cada Miembro 
del Tribunal, su nombramiento, con no 
menos de cuarenta y ocho horas de anti
cipación. En caso de que los miembros 
propietarios o suplentes !llO concurran a la 
prueba, no obstante haber sido citado en 
forma legal, el Director del Centro repon
drá a los ausentes, eligiendo a otros profe
so res. De este hecho se dejará constancia 
en el acta respectiva. 

·Arto. 14.-Los Miembros del Tribunal 
calificarán siempre en una escala que os
cile entre "O" y "10", con las siguientes 
equivalencias: 

De "O" a 5.99 Aplazado 
De 6 a 7.50 Bueno 
De 7.51 a 9.00 Muy Bueno 
De 9.01 a 10.00 Sobresaliente. 

Para aprobar se necesita obtener cuan
do menos la nota de Bueno. La nota del 
examen final, será el promedio de las ca
lificaciones de los tres examinadores. 

Arto. 15.-La nota final del alumno, se· 
rá el promedio de la nota de entrada y la 
nota obtenida en el examen de fin de 
curso. 

Arto. 16.-La nota final de cada alum
no será consignada en el acta que en el 
libro respectivo levantará el Secretario 
del Tribunal. 

También se consignará esta nota en el 
Registro que llevará la Escuela, e?l\' el que 
deben constar: las calificaciones de los 
exámenes parciales, el promedio de las 
mismas, y la obtenida en el examen final. 

Arto. 17 .-Los exámenes serán prefe
rentemente prácticos, en la medida que lo 
permitan las materias de que se trate, y se 
desarrollarán por escrito.· Si el Tribunal 
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lo juzga conveniente, podrá hacer a los 
examinados las preguntas que estime ne
cesarias, para formarse un mejor juicio 
de los conocimientos adquiridos por el 
alumno o para aclarar conceptos, todo den
tro del programa correspondiente. 

Arto. 18.-Los alumnos que fueren so
lamente aplazados en una o dos asigna
turas en los exámenes ordinarios con fi
nes de reparaciQn, que se verificarán en 
la primera quincena del mes de mayo si
guiente. Si no aprobaren, repetirán el 
curso con todas sus asignaturas con la 
obligación de presentar exámenes única
mente de las materias aplazadas. 

Arto. 19.-Los alumnos que hayan ter
minado los estudios de los cinco años de 
la carrera de Contador Público, para optar 
al título correspondiente, deberán de so
meterse a dos exámenes generales, uno 
privado, que durará como mínimun tres 
horas otro público o de tesis. Estos exá
menes los deberáin rendir precisamente en 
el Centro en que hayan terminado sus es
tudios. 

Arto. 20.-Para poder conceder exáme
nes de grado, los Centros deberán tener 
funcionando todos los cursos que integran 
la carrera. 

Arto. 21.-Los exámenes de grado se
rán practicados por un Tribunal compues
to ¡de cinco miembros, los cuales serán 
nombrados en la siguiente forma: 
a) Tres miembros, con sus respectivos 

suplentes, serán seleccionados por el 
Ministerio de Educación Pública, por 
medio del Consejo Técnico, una lista 
de ocho, propuesta por la Dirección 
del Centro; 

b) Un miembro con su respectivo su
plente, será seleccionado por el Mi
nisterio de Educación Pública, de una 
nómina de tres, que a solicitud de la 
Escuela respectiva lo presentará el 
Colegio de Contadores Públicos de Ni
caragua. 

c) Un miembro con su correspondiente 
suplente, será designado libremente 
por el Ministerio de Educacióni Pú
blica. 

Arto. 22.-El Ministerio de Educación 
Pública, por medio del Consejo Técnico, 
cuidará al integrar los Tribunales de Gra
do, de que en la nómina figuren como pro
pietarios, cuando menos, tres contadores 
públicos. 

Arto. 23.-En los exámenes de grado, la 
calificación será de "aprobado" o "aplaza
do". Se considerará aprobado el sustentan
te que obtenga cuando menos tres votos 
favorables. 

Arto. 24.-Cuando la calificación de 

"aprobado" se produzcan por unanimidad' 
de votos, el Tribunal así lo hará constar. 

Arto. 25.-Los Tribunales de grado ten
drán vigencia por un año y serán integra
dos en el curso del mes de Abril de cada 
año. Entrarán en vigencia a partir del 
mes de Mayo de cada año. Si por cualquier 
circunstancia, no se integra el tribunal du
rante el mes de Abril, seguirá en vigencia 
el anterior hasta que el nuevo sea inte
grado. 

Arto. 26.-Los exámenes de grado se
rán individuales. 

Arto. 27.-Para someterse al Examen 
General Privado, el sustentante deberá pre
sentar solicitud escrita en papel sellado de 
Ley, a la que acompañará el certificado 
de los aprobados de todos los años de estu
dios y las constancias de la práctica rea-
lizada. -

Arto. 28.-Si la Dirección de 1fa Escue
la encuentra ajustada a la Ley, la solici
tud, lo declarará así por auto dictado a 
continuación de la solicitud; fijará la fe
cha para la verificación de la prueba res
pectiva y ordenará hacer la citación co
rrespondiente a los miembros del Tribunal. 

Arto. 29.-Si no encuentra la solicitud 
ajustada a fa Ley, hará las observaciones 
del caso al interesado para que subsane las 
deficiencias encontrad.as. Subsanadas las 
deficiencias, la Dirección de la Escuela 1pro
cederá en la forma expresada en el articulo 
anterior. 

Arto. 30.-El Examen General Privado 
constará de dos partes, una escrita y una 
oral, cada una de las ouales tendrá una du
ración mínima de hora y media. , En este 
examen el Tribunal dará preferencia a 
las materias contables, Auditoría, Derecho 
Mercantil, Economía y Matemáticas. 

Arto. 31.-Para someterse al Examen 
General Público, el interesado de.berá pre· 
sentar solicitud escrita en papel sellado de 
Ley, acompañada de la certüicación libra
da por la Secretaria de la Escuela, con el 
Visto Bueno del Director, en que conste 
que aprobó el Examen General Privado y 
del original de la tesis correspondiente. 

Arto. 32.-En el examen General Públi
co o de Tesis, el sustentante presentará 
una tesis que consistirá en un: trabajo de 
investigación original, de preferencia, so
bre temas contables de auditoría, fiscales, 
económicos y bancari~, a su elección, la 
cual deberá ser previamente aceptada por 
la Dirección de la Escuela. 

Arto. 33.-La Dirección de la Escuela 
examinará el origj¡nal de la tesis presentada 
por el interesado y si lo encuentra acepta
ble, autorizará su impresión, señalando al 
mismo tiempo, cinco proposiciones. 
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. ,~. 34.-Una vez impresa la tesis, el 
interesado presentará a la Dirección de la 
Escuella, cuando menos con cinco días de 
anticipación a la fecha del examen, diez 
ejemplares. 

Arto. 35.-Cinco ejemplares de la tesis 
serán -distnbuidos por la Dirección, entre 
los miemibros del Tribunal, cuando menos 
con tres días de anticipación a la fecha del 
examen. Tres destinará para la bibliote
ca de la Escuela y dos para la· biblioteca 
del Colegio de Contadores Públicos de Ni
caragua. 

Arto. 36.-Recibidos los ejemplares de 
la tesis y hecha la distribución corresp<>n
diente, la Dirección de la Escuela, señalará 
por escrito, día y hora para la verificación 
de la prueba. 

Arto. 37.-El Examen General Público 
consistirá en la lectura y defensa de la 
tesis, hecha 1por el sustentante, y en el exa
men de las materias comprendidas en las 
proposiciones señru~adas por la Dirección 
de la Escuela. 

Arto; 38.-El sustentante que fuera apla
zado en cualquiera de los exámenes de gra
do, oo podrá someterse a una nueva -prue
ba antes de que transcurran 6 meses, co
mo mínimo, de la fecha en que fue repro
bado. 

Arto. 39.-El sustentante que haya sido 
reprobado en un examen de grado, sólo 
podrá presentarse a una nueva prueba en 
el mismo coort:ro en que rfue reprobado. 

Arto. 40.-Con el certificado del acta de 
aprobación del examen General Público, se 
le extenderá el Título de Contador Públi
co, en la forma siguiente: 
(ESCUDO NACIONAL) 

(Conforme el decreto legisla
tivo correspondiente) . 

REPUBLICA DE NICARAGUA 
AMERICA CENTRAL 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
POR CUANTO: 

-

. . . . . . . . . . . . . Natural de ............ . 
Departamento de . . . . . . . . . . . . . . . . . . ha 
cursado· y aprobado las materias del Plan 
de Estudios de la carrera de Contador 
Público y sustentando satisfactoriamente 
los exámenes generales de graduación. 

POR TANTO: 
Le extiende el •presente Título de Conta
. dor Público para que goce de los derechos 
y -prerrogativas que le conceden las leyes 
de la República. 
Dado en la ciudad de Managua, a los ... . 
. . . . . . . . . . días del mes de ......... . 
. . . . de mil noveciemos . . . . . . . . . . . . . . . . . 

(EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA) 
(EL MINISTRO DE EDUCACION PU

BLICA) 
(EL DIRECTOR DE LA ESCUELA) 

Registrado al Folio.... Registrado al Folio .... 
. . . Partida . . . . . . del . . . Partida . . . . . . del 
Libro respectivo de la Libro . re.spectivo de la 
Dirección de Servicios Escuela de Contadores 
Administrativos de Públicoo. 
Educación Pública. 
Managua, D. N., .... de Managua, D. N., ... '. de 
. ....... de . . . . . . . . . . . ....... de .......... · 
(Director de Se.rvicios (El Secretario de la Es
Administrativos de Edu- cuela). 
cación Pública). 

( I<'irma del susfentante). 

Arto. 41.-Las dimensiones del Título 
serán las siguientes incluyendo" la orla: ca
torce y media pulgadas de largo, por 12 y 
media de ancho. 
OBLIGACIONES DE LAS ESCUELAS 

Arto. 42.-Todo Centro de Estudio en 
el que se imparta la Carrera de Contador 
Público, estará obligado a llevar y conser
var, debidamente ordenados, los siguien
tes libros y registros. 
a) Un libro de matrícula en el que anota

rán por orden cronológico, las que 
concedan, con los siguientes datos: 
Nombre del matriculado, título que 
haya presentado, fecha de la misma. 

b) Un libro de Registro de Títulos, en 
el que copiarán íntegramente, los 
títulos presentados por los alumnos 
matriculados; 

c) Un Registro de las calificaciones ob
tenidas por los alumnos, tanto en los 
Exámenes Parciales, como en los de 
fin de cursos, y los correspondientes 
promedios; 

d) Un libro de Actas de Exámenes de 
Grado. 

Todos los libros y registros indicados 
en este artículo, podrán ser llevados en 
forma seccion.al y deberán ser registrados 
en la Dirección de Servicios Administra
tivos del Ministerio de Educación Pública. 

Arto. 43.-Con toda la documentación 
correspondiente a cada uno de los alumnos 
que hayan rendido sus exámenes de gra
do, la Escuela respectiva formará unr ex
pediente y 11os conservará debidamente 
ordenados. 

Arto. 44.-Todo Centro de Estudio en 
que se imparta la Carrera está en la obli
gación de velar porque sus alumnos se 
sometan estrictamente a las disposiciones 
del presente Reglamento. 

Arto. 45.-Los Centros en que se im
parta la Carrera, están obligados a sumi
nistrar al Ministerio de Educación Públi· 
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ca, toda la información estadística y de 
cualquier otra índole que les sea solicita
da de acuerdo con las disposiciones def 
presente Reglamento. 
Disposiciones Generales y Transitorias 

Arto. 46.-El Mimdsterio de Educación 
Pública, por llilledio del Consejo Técnico, 
ejercerá la supervisión del funcionamien
to de los Centros en que se imparta la 
Carrera de Contador Público. 

Arto. 47.-Los estudios realizados en 
contravención de lo dispuesto por este Re
glamento, serán nulos. 

Arto. 48.-El Colegio de Contadores 
Públicos de Nicaragua, en cumplimiento 
de las funciones que le señala el Arto. 17, 
literal c), de la Ley de 14 de Abril de 1959, 
podrá inspeccionar el funcionamiento de 
los Centros en que se imparta la Carrera 
de Contador Público e informará el resul
tado de tales inspecciones al Ministerio de 
Educación Pública, para que éste tome las 
medidas que estime conveniente. 

Arto. 49.-Las personas que hayan ob
tenido sus títulos de Contador Público de 
conformidad con las disposiciones del De
creto de 14 de Mayo de 1954, gozarán de 
todos ros derechos y prerrogativas que la 
Ley les confiere, sin restricción alguna. 

Arto. 50.-Las personas que hayan e
fectuado estudios de Contaduría Pública 
fuera de Nicaragua, y que deseen se le 
reconozca el Título correspondiente, a fin 
de poder ejercer la profesión en Nicara
gua, deberán presentar solicitud escrita en 
papel sellado de Ley, al Ministerio de Edu
cación Pública. 

Arto. 51.-Antes de resolver sobre la 
so~icitud de que trata el Artículb anterior, 
el Ministerio de Educación Pública, en 
cumplimiento de lo dispuesto por los lite
rales b) y d) del Arto. 17 del Decreto de 
14 de Abril de 1959, oirá la opinión del 
Colegio de Contadores Públicos de Nica-, 
ragua. 

Arto. 52.-0ída la opinión del Colegio de 
Contadores Públicos de Nicaragua, sobre 
la solicitud presentada, el Ministerio de 
Educación dictará la resolución corres
pondiente, aprobando o rechazando. 

Arto. 53.-Las personas que terminen 
sus estudios de conformidad con el Plan 
de Estudios y demás disposiciones del Re
glamento de 14 de Mayo de 1954, deberán 
presentar sus exámen:es de grado, ante el 
Tribunal integrado de confoMlddad con lo 
dispuesto por el Arto. 22 de este Regla
mento, dicho Tribunal practicará las prue
bas correspondientes de conformidad con 
las disposiciones de los Artículos 23 al 40 
de este mismo Reglamento. 

Arto. 54.-Todo lo no previsto en el pre
sente Reglamento se resolverá mediante 

resoluciones del Ministerio de Edueadó.n 
Pública. 

Arto. 55.-Se derogan todas las dispo
siciones del Decreto de 14 de Mayo de 1954, 
y cualquier otro Reglamento o disposición 
que se oponga a lo dispuesto por eF pre
sente Decreto. 

Arto. 56.-El presente Reglamento sur
te efectos de Ley, a 1partir de esta fecha. 

Comuniquese.- Casa Presidencial. Ma
nagua, D. N., 15 de Febrero de 1967.
LORENZO GUERRERO; Presidente de la 
República.- José Sa.ntsón Terán, Ministro 
de Educación Pública. 1: · 

SECCION JUDICIAL 

Re matee 
N9 729 - B/U N9 554313- • 90 00 

Tru tarde dieciocho Abril próximo rematará!e 
finca rústica, alta Cai'lo de Agua, esta jurhdlcclón, 
dosclentat cincuenta manzan11, lind,nte: norte, Ju
lia Jarquin; sur, Vlrglllo Mejía; este, Rlo Rlguaeca¡ 
oe1te, Santo• Sánchez. 

Bate: Noveclento1 Córdobu. 
Ejecuta: Ocorglna de Duarte a Julia jarquln. 
Oyenae po1tur11. 
juzgado Local Civil. Matagalpa, Marzo dleciléla, 

mil noveclento11e1entiBlete.-V. Oonzález c., Se-
cretarlo. 3 3 

N9 712 -B/U N9 570751- lf 90.00 
Once de la mai'laua, catorce Abril, ai'lo en curso, 

vendera1e al martillo pública 1ub11ta, el siguiente 
bien: Automóvil marca Chevrolet, Modelo 1965, co
lor blanco, S cillndro11 Serie 164J95R-133896. 

Ejecuta: cAutomotorea, Sociedad Anónima• con
tra Juan Urbloa Hurtado. 

Oyenae po1tur11. 
Dado Juzgado Primero Civil Distrito. :Managua, 

1el1 Marzo mil noveclento1 aesentl1iete.-josé Er-
nesto Bendaña.-Nohel Villavo. 3 2 

N9 711 -B/U N9 560100- C$ 45.00 
Diez mai'lana, catorce Abril, ai'lo en curso subu· 

taráse al martillo Camioneta Chevrolet. 
Ejecuta: •f. Alf. Pellas• contra Mario Sáenz Ou

tlérrez. 
Dado juzg1do 19 Civil Dl1trlto, Man.gua, once 

Marzo mil noveclento1 1e1enti1lete. - Noel Villa-
vlcencio. 3 2 

N9 732 -8/U N9 545040 - • 45.00 
Diez mañana, catorce Abril entrante, local juzga· 

do, 1ub11taráae predio urbano e1ta ciudad. 
Valorado Cinco Mil Córdobu. 
Ejecución: Luclano Jarqu(n Martha Oarcla. 
Juzgado Civil Diltrlto. jlnotrpe, once Marzo mil 

novecientos se1enlillete.-Leónldu Sánchez, Srlo. 
3 2 

Reposición de Título Provisional Extraviado 
No. 637- 8/U No. 560077 - <f 90.00 

fábrica Nacional de Llcorea Bel!, ~. ~ .. confor- <> 
me lo eatlpulado en el Artrculo 12 de su .. E1tatutoa 
avlu a su1 Acclonlatu y público en General que 
1e 1olicltó repo1lclón del Trtulo Provisional ex
traviado. 

Titulo 
185 

Beneficiario 
Miguel Castro Duarle 

Cantidad 
4 

Fdbrica Nacional de Licores Bell, S. A. 
3 2 
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